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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

51 GRIÑÓN

OFERTAS DE EMPLEO

Mediante decreto de Alcaldía número 2153, de 21 de septiembre de 2022, se aprueban
las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, designación del Tribunal y fechas
de celebración de la fase de concurso y primer ejercicio de la fase de oposición, relativo al
proceso selectivo para provisión de una plaza de funcionario de carrera perteneciente a la
Escala de Administración Especial, Subescala Técnico Medio, Grupo A, Subgrupo A2, cla-
se ingeniero industrial, mediante concurso-oposición, turno libre, expediente 508/2022, y
se ordena su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el
tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Griñón, a los efectos previs-
tos en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administra-
tivo común de las administraciones públicas cuyo extracto es el siguiente:

Primero.—Estimar las solicitudes de subsanación siguientes por haber presentado la
documentación que subsana los motivos de su exclusión:

DNI APELLIDOS NOMBRE Nº R.E. FECHA 

33****12P PÉREZ LEDESMA CARLOS JAVIER 6771 07/07/2022 

****2368J BLANCO PAETSCH ADRIÁN 3633 
3659 

08/07/2022 
11/07/2022 

Segundo.—Desestimar las solicitudes de subsanación de:

DNI APELLISDOS NOMBRE MOTIVO 

50****94D MUÑOZ GARCÍA RODRIGO Pago de tasa fuera de plazo de inscripción sin poder ser subsanable. 

**0862**D SIERRA HERREROS JOSÉ LUIS Solo subsana la solicitud.

Tercero.—Aprobar las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos que se in-
cluyen como anexo al final del presente, por orden alfabético y con indicación de las cau-
sas definitivas de exclusión.

Cuarto.—Designar a los miembros del Tribunal calificador de las pruebas selectivas
de conformidad con lo dispuesto en la base octava de las bases aprobadas:

CARGO TITULARES SUPLENTES 

PRESIDENTE VICTORIA EUGENIA OLIVARES RUIZ LAURA MORATO VILLAR 

VOCAL 1º MARIA ALVARIÑO FOURNIER CARLOS MONROY CALVARRO 

VOCAL 2º LAURA LASSO DE LA VEGA SOBRINO CARLOS MONROY CALVARRO 

VOCAL 3º MARIA FERNANDEZ GUTIÉRREZ CARLOS MONROY CALVARRO 

VOCAL 4º MARCO DURAN BENÍTEZ CARLOS MONROY CALVARRO 

SECRETARIO DANIEL FERNANDEZ VECINO ANTONIO DIAZ CALVO 

Quinto.—Hacer pública la composición del Tribunal calificador en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en la web municipal, de conformidad con lo exigi-
do en la base octava de las bases aprobadas.

Sexto.—Fijar fecha, hora y lugar de celebración de la constitución del Tribunal y de la
sesión de valoración de los méritos de la fase de concurso. Quedan convocados exclusiva-
mente los miembros del Tribunal, el próximo día 10 de octubre de 2022, a las 11:00 horas
en la sala de juntas del Ayuntamiento de Griñón, plaza Mayor, número 1, 28971 Griñón.

Séptimo.—Fijar fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio de la fase de
oposición:

FECHA 19 de octubre de 2022 

HORA 11:00H 

LUGAR DE CELEBRACIÓN Centro Cultural, C/ Fuente de la Salud – Griñón (Madrid). 
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Octavo.—De conformidad con la base novena de las bases aprobadas, el orden de ac-
tuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la le-
tra designada mediante Resolución de la Secretaría de Estado de Función, por la que se pu-
blica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración del Estado. En el supuesto de que no exista ningún aspi-
rante cuyo primer apellido comience por la letra designada, el orden de actuación se inicia-
rá por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra siguiente a la misma, y así suce-
sivamente.

ANEXO 
 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS 
 

DNI APELLIDOS NOMBRE 
****120S ALONSO VALIENTE EVA MARÍA

****5434S BARROSO ÁLVAREZ MARÍA INÉS 

****2368J BLANCO PAETSCH ADRIÁN 

05****34N CAMACHO VILLASEÑOR MARÍA

50****53W CAMARASA DEL RIO RUBÉN MANUEL

**9618**G GARCÍA FERNÁNDEZ MARÍA DEL CARMEN 

53****05N GÓMEZ BENITO NICOLÁS 

50****04E MORA SAENZ MIGUEL ÁNGEL

02****25G MORON DEL POZO IGNACIO 

33****12P PÉREZ LEDESMA CARLOS JAVIER 

****0625Y RODRÍGUEZ RAMIREZ MARÍA DEL SAGRARIO

**1631**H VERDEJO HERRERO JUAN CARLOS 

 
 

LISTA DEFINITIVA DE EXCLUIDOS 
 

DNI APELLIDOS NOMBRE CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

****4336V AVILA PALOMARES ALBERTO 2, 3, 4

50****94D MUÑOZ GARCÍA RODRIGO 6 

**1845**C PALOMO PÉREZ ALBERTO 4 

**0862**D SIERRA HERREROS JOSÉ LUIS 4

**2698**S SUÁREZ GÓMEZ MARTA 5 

 
CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

1 No consta/no se presenta modelo de solicitud Anexo I. 

2 No consta/no se presenta fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.

3 No consta/no se presenta fotocopia del título académico exigido en la convocatoria. 

4 No consta/no se presenta justificante de pago de derechos de examen o certificado/documento acreditativo de la situación de desempleo.

5 No consta/no se presenta Curriculum Vitae. 

6 Pago de tasa fuera de inscripción sin poder ser subsanable. 

Griñón, a 21 de septiembre de 2022.—La concejal-delegada de Contratación, Mujer,
Personal y Régimen Interior (D. A. 1904/2022, de 19 de agosto de 2022), Marta Casillas
Catalán.

(01/18.366/22)
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